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DEPARTAMENTO
DE INTERIOR

DECRETO
383/2006, de 17 de octubre, por el que se aprue-
ba el procedimiento de habilitación de entidades
de inspección técnica y laboratorios de ensayos
previos de homologación de máquinas recreati-
vas y de azar y de otros materiales de juego y
apuestas.

El artículo 7 de la Ley 15/1984, de 20 de mar-
zo, del juego, establece que corresponde a la
Generalidad determinar y homologar las carac-
terísticas técnicas de los tipos o modelos de ma-
teriales de juego y de sus instrumentos auto-
rizados en Cataluña.

El Reglamento de máquinas recreativas y de
azar aprobado por el Decreto 23/2005, de 22 de
febrero, establece en el artículo 17 la obligación
de homologar los modelos de máquinas recreativas
y de azar que se pretendan importar, fabricar,
comercializar o distribuir, instalar o explotar en el
territorio de Cataluña, e inscribirlos en el Regis-
tro de modelos, recogiendo a tal efecto una serie
de requisitos que estos modelos deben cumplir.
Entre estos requisitos, y recogida en la letra c) del
apartado 2 del artículo 16, en lo que se refiere a
las máquinas recreativas con premio, o tipo B, y
las máquinas de azar, o tipo C, se encuentra la
necesidad de que se adjunte a la solicitud de ho-
mologación una certificación acreditativa de los
ensayos realizados por una entidad autorizada.

El Reglamento de máquinas recreativas y de
azar también establece, en el artículo 22.5, que
para la renovación de los permisos de explota-
ción de las máquinas recreativas y de azar, la
empresa titular de las mismas debe solicitar la
realización de una inspección técnica a una
entidad autorizada para esta función, la cual
diligenciará la renovación de los permisos de
explotación después de haber verificado que la
máquina funciona de conformidad con los re-
quisitos exigidos en la homologación y la nor-
mativa vigente.

Las entidades de inspección autorizadas tam-
bién deben comprobar el correcto funciona-
miento de otros aparatos y materiales de juego
y apuestas instalados y en funcionamiento en el
ámbito de Cataluña.

Actualmente, al no disponer de un marco
específico que establezca los requisitos que
deben cumplir los laboratorios de ensayos y las
entidades de inspección para realizar los ensa-
yos y las inspecciones técnicas, se hace necesario
establecerlos y regular el procedimiento por el
que la Administración de la Generalidad habi-
lite para realizar los ensayos y las inspecciones
técnicas relativas a máquinas recreativas y de
azar y otros elementos y materiales de juego y
apuestas. Esta habilitación acredita que los la-
boratorios y las entidades de inspección tienen
solvencia técnica y realizan su actividad con las
adecuadas garantías de capacitación y fiabilidad,
con plena adaptación a lo que regulan las regla-
mentaciones específicas.

A tal fin, y para poder ser habilitados, se exi-
ge a los laboratorios de ensayos y a las entida-
des de inspección que dispongan de la corres-
pondiente acreditación emitida por la Entidad
Nacional de Acreditación, con el fin de garan-
tizar la máxima fiabilidad en el resultado de los
ensayos previos de homologación y en la rea-
lización de las inspecciones técnicas requeridas
por la normativa vigente.

Por todo lo expuesto, de acuerdo con el ar-
tículo 7 y la disposición final tercera de la Ley
15/1984, de 20 de marzo, del juego, a propues-
ta de la consejera de Interior, de acuerdo con el
dictamen de la Comisión Jurídica Asesora y con
la deliberación previa del Gobierno,

DECRETO:

Artículo 1
Objeto y ámbito de aplicación

El objeto del presente Decreto es establecer
el procedimiento para la habilitación de:

a) Entidades de inspección para la realiza-
ción de las inspecciones técnicas de elementos
y material de juego y apuestas instalados y en
funcionamiento en Cataluña y, en especial, las
inspecciones destinadas a la renovación de los
permisos de explotación de máquinas recreati-
vas y de azar de los tipos A, B y C.

b) Laboratorios de ensayos para la realiza-
ción de ensayos previos de homologación de
máquinas recreativas y de azar correspondientes
a los tipos B y C, y de autorización de otros ele-
mentos y materiales de juego y apuestas desti-
nados a ser utilizados en el ámbito de Catalu-
ña.

Artículo 2
Definición de entidad de inspección de máqui-
nas recreativas y de azar y otros elementos y ma-
teriales de juego y apuestas

A los efectos del presente Decreto, se entien-
de por entidades de inspección aquéllas que
realizan inspecciones técnicas para la renovación
de los permisos de explotación de máquinas
recreativas y de azar, y las destinadas a compro-
bar el correcto funcionamiento de otros aparatos
y materiales de juego y apuestas instalados y en
funcionamiento en el ámbito de Cataluña.

Artículo 3
Requisitos de habilitación de las entidades de
inspección

3.1 La entidad de inspección debe solicitar
a la Dirección General del Juego y de Espectá-
culos la habilitación para poder realizar inspec-
ciones técnicas para la renovación de permisos
de explotación de máquinas recreativas y de azar
y para la comprobación del correcto funciona-
miento de aparatos y materiales de juego y apues-
tas instalados y en funcionamiento en Cataluña.

3.2 La entidad de inspección que solicite la
habilitación debe acreditar:

a) Que se trata de una entidad empresarial,
pública o privada, con personalidad jurídica
propia o que pertenece a una organización su-
perior, con expresión, en este último caso, de la
personalidad jurídica que asume las responsa-
bilidades legales derivadas de la actividad.

Si la organización superior a la que pertenece
la entidad de inspección se dedica a otras fun-
ciones que no sean, únicamente, las de inspec-
ción, ésta debe ser identificable dentro de la
organización.

b) Que dispone de la acreditación, emiti-
da por la Entidad Nacional de Acreditación
(ENAC), como entidad de inspección tipo A
referida a los documentos normativos vigentes
en Cataluña, sin perjuicio de lo que estable-
ce la disposición adicional.

c) Que dispone de medios técnicos que son
aptos para la verificación, el control y la inspec-
ción del material y elementos de juego, y de

medios humanos en número, capacidad y espe-
cialidad suficientes para llevar a cabo sus acti-
vidades en Cataluña. Este requisito se justificará
mediante una memoria que detalle los medios
técnicos y humanos de los que dispone.

Artículo 4
Definición de laboratorio de ensayos previos de
homologación de máquinas recreativas y de
autorización de otros elementos y material de
juego y apuestas

A los efectos de este Decreto, se entiende por
laboratorio de ensayos la entidad empresarial,
pública o privada, o el organismo que realiza los
ensayos previos a la homologación de máquinas
recreativas de los tipos B y C, para la verificación
de que el funcionamiento del modelo y, en espe-
cial, el programa de juego y la distribución de
premios se adecuan a las prescripciones técnicas
del Decreto 23/2005, de 22 de febrero, por el que
se aprueba el Reglamento de máquinas recrea-
tivas y de azar, o el que sea vigente en cada mo-
mento y, potestativamente, de máquinas tipo A.

También es un laboratorio de ensayos la en-
tidad empresarial o el organismo que realiza los
ensayos previos para la autorización de otros ele-
mentos y material de juego y apuestas destina-
dos a ser utilizados en el ámbito territorial de
Cataluña.

Artículo 5
Requisitos de habilitación de los laboratorios de
ensayos

5.1 Los laboratorios deben solicitar la ha-
bilitación a la Dirección General del Juego y de
Espectáculos para realizar ensayos previos a la
homologación de máquinas recreativas de los
tipos B y C y para la autorización de otros ele-
mentos y material de juego y apuestas.

5.2 El laboratorio de ensayos que solicite la
habilitación debe acreditar los extremos siguien-
tes:

a) Que tiene personalidad jurídica propia.
Cuando el laboratorio o la empresa mercantil,
pública o privada, que solicita la habilitación
pertenece a una organización superior, debe
identificar la personalidad jurídica que asume
las responsabilidades legales derivadas de la rea-
lización de las tareas para las que se solicita la
habilitación.

b) Que dispone de la correspondiente acre-
ditación oficial emitida por la Entidad Nacional
de Acreditación (ENAC) para laboratorios de
ensayo y calibración, sin perjuicio de lo que
establece la disposición adicional.

Artículo 6
Procedimiento para la habilitación de entidades
de inspección y de laboratorios de ensayos

6.1 Cualquier entidad empresarial, pública
o privada, con o sin finalidad lucrativa, que goce
de personalidad jurídica propia puede solicitar
la habilitación para realizar ensayos previos para
la homologación de máquinas recreativas de los
tipos B y C y, potestativamente, del tipo A, y
para la autorización de otros elementos y ma-
terial de juego y apuestas; para la realización de
inspecciones técnicas para la renovación de
permisos de explotación de máquinas recreati-
vas y de azar, y para la comprobación del correc-
to funcionamiento de aparatos y materiales de
juego y apuestas, con independencia de que
realice también otras actividades diferentes a las
descritas, en los términos previstos en este De-
creto.



Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya      Núm. 4743 – 19.10.2006 43233

6.2 La habilitación se puede conceder:
a) Para realizar ensayos previos de homolo-

gación de máquinas recreativas de los tipos B
y C y, potestativamente, del tipo A.

b) Para la autorización de otros elementos
y material de juego y apuestas y/o para realizar
inspecciones técnicas para la renovación de per-
misos de explotación de máquinas recreativas
y de azar.

c) Para comprobar el funcionamiento correc-
to de los aparatos y los materiales de juego y
apuestas.

d) Para llevar a cabo la inspección y el con-
trol técnico de las instalaciones, de acuerdo con
lo que prevé el artículo 20.3 de la Ley 1/1991, de
27 de febrero, reguladora del régimen sancio-
nador en materia de juego.

Cada una de las habilitaciones a las que se
refieren los apartados anteriores deben ser
objeto de expedientes diferenciados.

6.3 La solicitud de habilitación debe concre-
tar, de forma expresa y precisa, para qué acti-
vidad concreta se solicita, y la habilitación tam-
bién debe especificar concretamente la actividad
habilitada.

6.4 Recibida la solicitud y la documentación
detallada en los artículos 3 y 5, la Dirección
General del Juego y de Espectáculos la debe
examinar y puede requerir que el solicitante
aporte la información y documentación adicio-
nales que considere necesarias.

6.5 De acuerdo con lo que disponen los
apartados anteriores, la persona titular de la
Dirección General del Juego y de Espectáculos
resolverá sobre la habilitación solicitada en el
plazo máximo de tres meses, a contar desde la
fecha de presentación de la solicitud de habili-
tación.

Artículo 7
Validez de la habilitación

7.1 La habilitación de la entidad de inspec-
ción o del laboratorio de ensayos tiene validez
mientras se mantengan todas las condiciones y
los requisitos que facultan para ser habilitado,
sin perjuicio de lo que establece el artículo 8.

7.2 La relación de entidades de inspección
y laboratorios, con especificación expresa de las
tareas para las que se han habilitado, se debe
publicar en el Diari Oficial de la Generalitat de
Catalunya.

Artículo 8
Revocación o extinción de la habilitación

8.1 Las causas de revocación o extinción de
la habilitación de una entidad de inspección o
de un laboratorio de ensayos son las siguientes:

a) La pérdida de cualquiera de las condicio-
nes establecidas en la resolución de habilitación
o de los requisitos previstos en el presente De-
creto.

b) La renuncia expresa de la persona titular
de la habilitación o de su representante legal.

c) La extinción de la personalidad jurídica del
laboratorio de ensayos, de la entidad de inspec-
ción o del organismo superior del que formen
parte.

d) La retirada de la acreditación efectuada
por la entidad oficial de acreditación, exigida en
los artículos 5.2.b) y 3.2.b), por cualquiera de los
motivos establecidos en las condiciones y nor-
mas que posibilitaron la acreditación.

8.2 La revocación de la habilitación se lle-
vará a cabo por resolución de la persona titular
de la Dirección General del Juego y de Espec-

táculos, mediante un procedimiento abreviado
con audiencia previa de la entidad de inspección
o del laboratorio de ensayos, de acuerdo con la
normativa de procedimiento administrativo.

8.3 En el supuesto previsto en el apartado
1.d), la retirada de la acreditación a la entidad
de inspección o laboratorio de ensayos implica
la suspensión preventiva de la habilitación con-
cedida, aunque no se haya dictado la resolución
correspondiente.

8.4 La revocación o extinción de la habili-
tación de la entidad de inspección o laborato-
rio de ensayos se debe notificar a la persona in-
teresada y publicar en el Diari Oficial de la
Generalitat de Catalunya.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Otras habilitaciones y acreditaciones
La Dirección General del Juego y de Espec-

táculos puede reconocer la habilitación de enti-
dades de inspección y laboratorios de ensayos
otorgada por las autoridades competentes de
otras comunidades autónomas, siempre y cuando
se compruebe que garantizan los requisitos de
seguridad, adecuación e idoneidad equivalentes
a los exigidos a las entidades y laboratorios de
acuerdo con lo referido en este Decreto.

Asimismo, la Dirección General del Juego y
de Espectáculos puede admitir las acreditaciones
de entidades de inspección y laboratorios de
ensayos emitidas por otros organismos acredita-
dores, nacionales o internacionales, diferentes a
la Entidad Nacional de Acreditación (ENAC),
siempre que se compruebe que garantizan los
requisitos de seguridad, adecuación e idoneidad
equivalentes a los requeridos en este Decreto.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Entrada en vigor
Este Decreto entrará en vigor en el momento

en que legalmente se hayan aprobado y adecua-
do las tasas que se devengarán de acuerdo con
los procedimientos previstos en este Decreto,
sin perjuicio de que se inicien los procedimientos
de habilitación a los que hace referencia este De-
creto.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

A partir de la entrada en vigor de este Decre-
to, quedan derogadas todas aquellas disposicio-
nes que se oponen, contradicen o resultan in-
compatibles con sus preceptos.

Barcelona, 17 de octubre de 2006

PASQUAL MARAGALL I MIRA

Presidente de la Generalidad de Cataluña

MONTSERRAT TURA I CAMAFREITA

Consejera de Interior

(06.283.255)

*

DEPARTAMENTO
DE ECONOMÍA Y FINANZAS

ORDEN
ECF/477/2006, de 6 de octubre, sobre operacio-
nes contables de cierre del ejercicio presupues-
tario de 2006.

La proximidad del fin del ejercicio presupues-
tario del año 2006 hace necesario que se dicten
normas sobre las operaciones de cierre de pre-
supuesto, ya que la normativa que regula la con-
tabilidad no prevé con detalle estas operaciones
y, por otra parte, es necesario establecer plazos
para la presentación y tramitación de determi-
nados documentos contables.

Considerando lo que se ha expuesto y a fin
de regular con detalle estas operaciones conta-
bles de cierre del ejercicio,

ORDENO:

Artículo 1
Ámbito de aplicación

Las normas que contiene esta Orden serán de
aplicación a la Administración de la Generali-
dad de Cataluña, a los organismos autónomos
administrativos, al Servicio Catalán de la Salud
y a las entidades gestoras de la Seguridad Social.

Artículo 2
Señalamiento de haberes del mes de diciembre

2.1 Las nóminas de los haberes del mes de
diciembre y la paga extraordinaria deberán
quedar cerrados y listos y los documentos de
pago extendidos, no más tarde del día 11 de
diciembre. Los correspondientes servicios que
gestionen la nómina los remitirán a las interven-
ciones delegadas antes del 14 de diciembre.

Una vez contabilizadas, las intervenciones
delegadas realizarán la remisión a la Dirección
General de Presupuestos y Tesoro antes del día
16 de diciembre.

2.2 Los haberes activos y pasivos y las pa-
gas extraordinarias correspondientes al mes de
diciembre serán satisfechos conjuntamente a
partir del día 20 de diciembre del presente año.

Artículo 3
Pagos a justificar

3.1 Los mandamientos de pago a justificar
de carácter esporádico que se extiendan para
atender actividades que deben realizarse duran-
te el presente ejercicio se remitirán a la Direc-
ción General de Presupuestos y Tesoro con la
suficiente antelación para que puedan ser satis-
fechos a tiempo.

Las cantidades entregadas a justificar con este
carácter que no se inviertan durante el ejerci-
cio no se pueden acumular para el ejercicio si-
guiente, y deberán ser reintegradas a la Tesorería
de la Generalidad con aplicación al concepto de
reintegros de ejercicios cerrados.

3.2 La última justificación del ejercicio de
los mandamientos de pago de carácter renova-
ble se podrá efectuar hasta el 31 de diciembre
de 2006, siguiendo el procedimiento que esta-
blece la Orden del Departamento de Econo-
mía y Finanzas de 12 de diciembre de 2001
sobre mandamientos de pago a justificar.

Por lo expuesto el documento ADOP (FM)
correspondiente ha de ser en efectivo y a favor
del habilitado/habilitada correspondiente.

En el supuesto de gastos derivados de indem-
nizaciones por razón de servicios los documentos
ADOP (FM) correspondientes deben ser envia-


